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Enviamos para su conocimiento el Aviso de la Tabla de Multiplicadores para el Ajuste por 
Inflación de los Activos de Capital del Ejercicio Fiscal Cerrado al 31 de Diciembre del 2018, 
emitido por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

 
 

 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
RNC: 4-01-50625-4 

“Año de la Innovación y la Competitividad” 
 
 

AVISO  
 

TABLA DE MULTIPLICADORES PARA EL AJUSTE POR INFLACIÓN  
DE LOS ACTIVOS DE CAPITAL  

 
En cumplimiento con las disposiciones del Artículo No. 289 del Código Tributario de la República 
Dominicana, a continuación se transcribe la Tabla de los Multiplicadores para los años 1980-2018, que 
servirán de base para la determinación del Valor Ajustado de los Activos de Capital, para el ejercicio 
fiscal cerrado al 31 de diciembre del 2018. 
 

Años Multiplicador 
1980 y años anteriores 89.8264 

1981 83.5748 
1982 74.5618 
1983 70.4195 
1984 50.7608 
1985 38.7923 
1986 37.1577 
1987 30.2902 
1988 19.4420 



 

Página 2 de 2 
 
Boletín No. 761-2019 ● 22 de enero del 2019 ● Hahn Ceara 

Años Multiplicador 
1989 14.4449 
1990 8.0286 
1991 7.4406 
1992 7.0751 
1993 6.8832 
1994 6.0213 
1995 5.5132 
1996 5.3038 
1997 4.8943 
1998 4.5393 
1999 4.3190 
2000 3.9617 
2001 3.7953 
2002 3.4343 
2003 2.4074 
2004 1.8700 
2005 1.7405 
2006 1.6576 
2007 1.5225 
2008 1.4567 
2009 1.3773 
2010 1.2964 
2011 1.2030 
2012 1.1578 
2013 1.1146 
2014 1.0972 
2015 1.0721 
2016 1.0542 
2017 1.0117 
2018 1.0000 

  IPC base diciembre 2010. 
 
Para más información puede llamar al 809-689-3444 y al 1-809-200-6060 desde el interior sin cargos, o 
visite la página en internet www.dgii.gov.do. 
 

 
  
 
 
 
 
 
  


